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Resumen  

Desde un proyecto para la gestión guber-

namental se define la protección del pa-

trimonio arqueológico y paleontológico 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Esto es posible, gracias a la constitución 

de un equipo técnico que reunió experien-

cias, antecedentes y criterios académicos 

para definir zonas de riesgo para la pro-

tección patrimonial ante el potencial 

hallazgo y destrucción de contextos y 

bienes patrimoniales. Esta presentación 

reúne el marco normativo, para proponer 

formas de protección patrimonial estu-

diando el Código Urbanístico como ins-

trumento principal. A continuación, se 

describen los objetivos de desarrollo de 

buenas prácticas en obras de construcción 

urbana, y los paisajes definidos para las 

Zonas de Riesgo Arqueológico y Paleon-

tológico. La presentación termina con la 

propuesta de procedimientos administra-

tivos para desarrolladores, obras de cons-

trucción y protocolo de intervención pro-
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fesional. En diciembre 2020 se reformuló 

el Código Urbanístico, incluyendo la 

nueva visión de protección patrimonial e 

instrumentos cartográficos. 

Palabras clave: protección, equipo técni-

co, código urbanístico, zonas de riesgo. 

 

Abstract 

Through a government management pro-

ject, the protection of the archaeological 

and paleontological heritage in the Auto-

nomous City of Buenos Aires is defined. 

This is possible, thanks to the constitution 

of a technical team that gathered expe-

riences, antecedents and academic criteria 

to define risk areas for heritage protec-

tion, given the potential discovery and 

destruction of contexts and heritage as-

sets. This presentation gathers regulatory 

framework, to propose forms of patrimo-

nial protection studying the Urban Code 

as the main instrument. The objectives for 

the development of good practices in ur-

ban construction works and the landsca-

pes defined for the Archaeological and 

Paleontological Risk Zones are described 

below. The presentation ends with the 

proposal of administrative procedures for 

developers, construction works and pro-

fessional intervention protocol. In De-

cember 2020 the Urban Code was refor-

mulated, including the new vision of pa-

trimonial protection and cartographic ins-

truments. 

Key words: protection, technical team, 

urban code, risk zones. 

 

Resumo 

A partir de um projeto de gestão gover-

namental se define a proteção do pa-

trimônio arqueológico e paleontológico 

da Cidade Autônoma de Buenos Aires. 

Isso é possível, graças à constituição de 

uma equipe técnica que reuniu experiên-

cias, antecedentes e critérios acadêmicos 

para definir áreas de risco para proteção 

patrimonial, dado o potencial de desco-

berta e destruição de contextos e bens 

patrimoniais. Esta apresentação reúne  o 

quadro normativo, para propor formas de 

proteção patrimonial tendo o Código Ur-

bano como instrumento principal. Os ob-

jetivos para o desenvolvimento de boas 

práticas nas obras de construção urbana e 

nas paisagens definidas para as Zonas de 

Risco Arqueológico e Paleontológico são 

descritos a seguir. A apresentação termina 

com a proposta de procedimentos admi-
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nistrativos para incorporadores, obras de 

construção e protocolo de intervenção 

profissional. Em dezembro de 2020 o 

Código Urbano foi reformulado, incluin-

do a nova visão de proteção patrimonial e 

instrumentos cartográficos. 

Palavras chave: proteção, equipe técnica, 

código urbano, zonas de risco. 

 

Introducción: Protección de Patrimo-

nio Arqueológico y Paleontológico 

Este texto está orientado a un fin específi-

co de proyecto. Iniciar este texto luego de 

la conferencia del Coloquio Argentino 

Peruano del año 2020, permitió presentar 

la temática con el doble sentido de pro-

yecto y de actualización normativa de 

reciente resolución en la reforma aproba-

da del Código Urbanístico de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires en diciembre 

de 2020. Esta reforma incluye nuevo con-

tenido sobre protección del patrimonio 

arqueológico y paleontológico dentro del 

perímetro y aguas jurisdiccionales de la 

Ciudad.  

Asimismo es de destacar que el contenido 

de la conferencia se basa en el trabajo 

colectivo del equipo del área de Arqueo-

logía, Paleontología, Conservación y Res-

tauración de la Ciudad. El equipo conti-

nuó trabajando para ajustar conceptos y 

procedimientos que fueron aprobados por 

la actualización normativa mencionada, al 

mismo tiempo que continúa con la elabo-

ración de una guía de buenas prácticas 

para la protección patrimonial.
1  

La protección del Patrimonio Arqueológi-

co y Paleontológico es producto primario 

de la investigación científica desde hace 

décadas. Sus documentaciones, materiales 

y estructuras recuperadas, publicaciones y 

constitución formal de colecciones arque-

ológicas y paleontológicas, son primor-

diales para la referencia identitaria de los 

habitantes de Buenos Aires. 

La Arqueología Urbana y la Paleontolog-

ía Urbana, tienen en la Ciudad de Buenos 

Aires un lugar especial en la historia del 

patrimonio científico y cultural. Especial 

porque su estudio y conservación se rela-

ciona con investigadores y personal capa-

citado en la gestión de aspectos educati-

vos, recreativos, turísticos, inmobiliarios 

y económicos, para provecho de la socie-

dad.  

Para estos fines el equipo de la Ciudad de 

Arqueología y Paleontología, que incluye 

a Conservación y Restauración, procesó 
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la información existente. La idea principal 

del proyecto es desarrollar una herramien-

ta técnica y administrativa para la protec-

ción del patrimonio arqueológico y pale-

ontológico en las obras de construcción 

de la Ciudad (Fig. 1). 

 

 
 

Figura 1. Retro excavadora en el Lugar 

Histórico Nacional Vuelta de Rocha. M. 

Weissel 1997. 

 

Antecedentes: los sitios explorados en 

Buenos Aires 

La Ciudad de Buenos Aires, como ciudad 

primate de la Argentina (Vapñarsky, 

1975), ha reunido a interesados en la pa-

leontología y la arqueología. Las inquie-

tudes de investigadores y colaboradores 

por el conocimiento han marcado la histo-

ria científica argentina. Esta característica 

se desarrolló a partir de la instrumenta-

ción en el año 2003 de la ley 25.743 en la 

Ciudad. Desde entonces, se produjo el 

estudio y definición de más de 200 yaci-

mientos arqueológicos, y unos 80 sitios 

paleontológicos, con documentaciones y 

colecciones de bienes patrimonializados. 

La Ciudad, cuenta con un vasto patrimo-

nio arqueológico y paleontológico, desde 

túneles jesuíticos, restos fósiles de mamí-

feros gigantes, una aldea indígena de 800 

años de edad, el fuerte de Buenos Aires, 

la Aduana Nueva, El Zanjón de Grana-

dos, restos de muelles, basurales antiguos 

y restos de naufragios como los pecios 

Hilton y Zencity. Los antecedentes de 

arqueología y paleontología, se remontan 

al siglo XIX. Para la paleontología se 

destaca la labor de Francisco Javier 

Muñíz quien dona su colección al Museo 

de Buenos Aires en 1857. También la 

labor de Florentino Ameghino que con su 

obra “La antigüedad del hombre en el 

Plata”, propuso una de las primeras teor-

ías científicas de la Argentina  (Schável-

zon, 2018). La primera mitad del siglo 

XX sirvió para consolidar exploraciones 

(De Vedia y Mitre, 1983; Greslebin, 

1966; Rusconi, 1937). El final del siglo 

XX sirvió para sembrar inquietudes sobre 
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las escalas de intervención patrimonial 

(Mayochi et al., 1984; Schávelzon 1991 y 

1992). Así, durante los últimos 20 años 

transcurridos del siglo XXI, se consolida-

ron instituciones académicas y trabajos 

profesionales.  

En síntesis, desde 1930 ha habido muchos 

registros para la paleontología, y desde 

finales de siglo XX, ha habido gran canti-

dad de yacimientos explorados por la ar-

queología urbana, algunos con visualiza-

ción de estructuras y contextos, integran-

do la labor de instituciones académicas, 

científicas y empresariales. Entre las ins-

tituciones se destacan: el Centro de Ar-

queología Urbana IAA FADU UBA, el 

Instituto de Ciencias Antropológicas 

FFyL UBA, el INAPL, el Museo Argen-

tino de Ciencias Naturales, la Comisión 

Pro Rescate Arqueológico de La Boca y 

Barracas, el Programa Historia Bajo las 

Baldosas CPPHC, la Fundación Félix de 

Azara, el Equipo de Arqueología Ex Cen-

tro Clandestino de Detención, Tortura y 

Exterminio “Club Atlético”, la Coopera-

tiva de Trabajo ArqueoCoop Limitada, la 

Cooperativa de Trabajo Arqueoterra Li-

mitada, el equipo de arqueología del Ex 

Centro Clandestino de Detención y Tortu-

ra Club Atlético, y el Grupo Adama. 

 

Marco legal para la Protección de Pa-

trimonio Arqueológico y Paleontológico 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res 

El marco legal para la protección del pa-

trimonio arqueológico y paleontológico, 

se aplica desde las escalas jurisdicciona-

les y normas de los organismos de aplica-

ción y control de la calidad ambiental, de 

la protección del patrimonio cultural, y 

del ordenamiento de la actividad cons-

tructiva en la Ciudad. Aquí interesa preci-

samente el aspecto estructural de las nor-

mas. En este sentido, la Ciudad está obli-

gada a coordinar la protección del patri-

monio arqueológico y paleontológico.  

La ley nacional 25743/2003 de Protección 

del Patrimonio Arqueológico y Paleon-

tológico, que define el patrimonio arque-

ológico como aquellos bienes de más de 

100 años de antigüedad en superficie, 

enterrados y/o bajo las aguas jurisdiccio-

nales, tiene su autoridad de aplicación en 

el Ministerio de Cultura del Gobierno de 

la Ciudad. Allí el organismo responsable 
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es la Dirección General de Patrimonio, 

Museos y Casco Histórico (DGPMYCH). 

El Área de Arqueología y Paleontología 

es el lugar de trabajo en la materia (Fig. 

2), asistiendo a las decisiones de la Ge-

rencia Operativa Patrimonio y a la firma 

de la Dirección General. Desde el Minis-

terio de Cultura también se administra la 

ley CABA
2
 1227/2006, que incluye la 

 mención a zonas y bienes arqueológicos. 

Las sanciones al incumplimiento de estas 

leyes están normadas por ley 451 (Régi-

men de Faltas), 449 (CPU
3
) y 4830 (Ley 

de Penalidades Patrimonio Cultural). El 

área de Arqueología y Paleontología de la 

Ciudad incluye las áreas de Registro y 

Protección; Conservación y Restauración; 

e Investigación y Centro de Interpretación 

de Arqueología y Paleontología para la 

ejecución de actividades y políticas de 

consideración pública 

. 

 

 

Figura 2. Logos e imágenes de los sitios Zanjón, Moreno 550 y Zencity.  
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Este es el marco vigente para el control 

del patrimonio arqueológico y paleon-

tológico en relación al cual, se desarrolla-

ron proyectos de investigación y gestión 

en los últimos 30 años.  

Entre ellos se destacan los Programas 

“Por la Memoria de Buenos Aires” e 

“Historia Bajo las Baldosas”. Éste último, 

desarrollado entre 2002 y 2014, tuvo 

asiento en la Comisión para la Preserva-

ción del Patrimonio Histórico Cultural de 

la Ciudad de Buenos Aires, primer orga-

nismo público creado para el Patrimonio 

Cultural al recuperarse la democracia.  

Desde la perspectiva ambiental para la 

preservación del patrimonio cultural – 

natural, rige la ley nacional 25675/2002, 

cuyo órgano en la Ciudad es la Agencia 

de Protección Ambiental de la Secretaría 

de Ambiente de la Jefatura de Gobierno. 

La Agencia es la autoridad en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental, tal 

como lo estableció la ley 123/1998. Asi-

mismo la Secretaría de Desarrollo Urba-

no, es el órgano de aplicación de la ley 

6099/2018 conocida como Código Ur-

banístico. El Código Urbanístico, que 

define casos especiales, áreas de patrimo-

nios históricos (de aquí en más APH), 

hallazgos arqueológicos y sanciones es-

pecíficas, “…ordena el tejido, los usos del 

suelo y las cargas públicas incluyendo los 

espacios públicos y privados y las edifi-

caciones que en éstos se desarrollen, con-

siderando las condiciones ambientales, 

morfológicas y funcionales de la Ciudad 

en su totalidad” (CPAU 2020). 

Al tiempo de la conferencia para el Cen-

tro de Investigaciones Precolombinas, 

regía la ley N° 6099 Código Urbanístico, 

aprobada en 2018. De su lectura, se iden-

tifica la mención de un caso especial, la 

definición de vestigios arqueológicos y 

restos paleontológicos, y la disposición de 

inventariar, registrar y preservar el patri-

monio arqueológico y/o paleontológico 

aplicado a cinco (5) espacios públicos; 

esto es: cuatro (4) hospitales y una (1) 

planta potabilizadora de agua.  

El Título 7.2.11.3.5, destaca los Casos 

Especiales. Dentro de ellos se identifica al 

sitio de interés histórico, ubicado en la 

Av. Paseo Colón, por emplazarse en di-

cho predio los restos arqueológicos del 

Centro Clandestino de Detención y Tortu-

ra “El Atlético”. 

El Título 9. Se explaya sobre la Protec-

ción Patrimonial e Identidad, donde se 
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define qué se entiende por Vestigios Ar-

queológicos y Restos Paleontológicos:  

 

Los propietarios de parcelas en las 

cuales existan o se descubran vestigios 

arqueológicos o restos paleontológi-

cos, deberán informar de su existencia, 

para su registro y catalogación. El Or-

ganismo Competente en materia de 

fiscalización y control de obra podrá 

aplicar una medida precautoria y dará 

aviso al Organismo Competente en 

materia de Cultura. En caso de deter-

minarse por el Organismo Competente 

que se trata de un vestigio arqueológi-

co o resto paleontológico, se estable-

cerán las modificaciones al proyecto 

para el cuidado, mantenimiento, refun-

cionalización y permisos de acceso 

público convenidos con el propietario 

a través de alguno de los instrumentos 

de desarrollo territorial del Título 10. 

(Ley 6099/2018, p. 198). 

 

El Código Urbanístico de 2018, fija cinco 

ubicaciones predeterminadas para la pro-

tección del patrimonio arqueológico y/o 

paleontológico, estipulando que: “Se dará 

intervención al Organismo Competente a 

fin de inventariar, registrar y preservar el 

patrimonio arqueológico y/o paleontoló-

gico del predio” (ley 6099/2018). Esto 

aplica al Hospital Neuropsiquiátrico Dr. 

José T. Borda, al Hospital Neuropsiquiá-

trico Dr. Braulio Moyano, al Hospital 

General de Agudos Bernardino Rivada-

via, al “Hospital de Odontología Dr. 

Ramón Carrillo Odontología”, y a la 

Planta Potabilizadora de Agua. 

Por su parte el texto describe la cataloga-

ción de dos áreas relacionadas al patrimo-

nio arqueológico. APH 54 - Barraca Peña: 

Conjunto testimonial de la arquitectura 

productiva y comercial del siglo XIX, 

conformado por el edificio conocido co-

mo “La Lanera”, “Almacén o Pulpería” y 

los muros que delimitan el sector donde 

se enterró el hallazgo arqueológico del 

galeón español de final del siglo XVII – 

principios del siglo XVIII. El sistema se 

completa con el “Puente Barraca Peña” y 

la “Estación Barraca Peña”. La otra área 

catalogada relacionada con la protección 

del patrimonio arqueológico es el sector 

“El Zanjón de Granados”. 

Asimismo, en los términos de la ley 1227 

existen cuatro leyes, que tratan sobre la 

declaración de sitio histórico con referen-
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cia a trabajos de investigación arqueoló-

gica. Así se lee en la ley 5141: “Decláran-

se como bienes integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires, en los términos del Artículo 4º, 

incisos a) "Sitio histórico" de la Ley 

1227, a las propiedades sitas en Suárez 

492 y en Rocha 901, que pertenecieran a 

Manuel Peri, en función de su importan-

cia arqueológica, histórica y cultural en el 

barrio de La Boca. Lo mismo se identifica 

en la ley 5142 “Artículo 1º.- Declárase 

como bien integrante del Patrimonio Cul-

tural de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, "Sitio histórico" de la ley 1227, al 

inmueble sito en Garibaldi 1335, donde 

nació el célebre compositor y bandoneo-

nista Pedro Laurenz. Artículo 2º.- Enco-

miéndase a la Autoridad de Aplicación de 

la citada Ley 1227, implementar los me-

dios necesarios para garantizar la investi-

gación, restauración, conservación y 

puesta en valor de los bienes arqueológi-

cos vinculados al tango que se hallan en 

dicho inmueble”. Finalmente la ley 

1794/2005, que declaró Sitio Histórico a 

los restos arqueológicos del centro clan-

destino de detención y tortura "El Atléti-

co". 

En diciembre del año 2020, una vez más, 

el Código Urbanístico fue modificado, 

por ley 6361, esta vez a favor de la pro-

tección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico. Para tal fin y en los meses 

previos colaboraron las áreas de arqueo-

logía y paleontología, de manera conjunta 

con la oficina de Áreas de Protección 

Histórica a través de la coordinación de la 

Gerencia de Patrimonio. De esta manera 

se redactó y aprobó un  nuevo texto para 

la sección correspondiente del Código 

9.1.7 Vestigios Arqueológicos y Restos 

Paleontológicos: 

Los propietarios de parcelas en las cuales 

existan o se descubran vestigios arque-

ológicos o restos paleontológicos, deben 

informar de su existencia, para su registro 

y catalogación. El Organismo Competen-

te en materia de fiscalización y control de 

obra puede aplicar una medida precauto-

ria y debe dar aviso al Organismo Com-

petente en materia de Cultura. A fin de 

garantizar la protección de potenciales 

hallazgos, los propietarios de aquellas 

parcelas que se encuentren dentro de los 

polígonos determinados por el Plano N° 

9.1.7 como Zonas de Riesgo Arqueológi-

co, cuentan con el asesoramiento técnico 
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del Organismo Competente en materia de 

Cultura, para la toma de conocimiento de 

buenas prácticas y protocolos a seguir en 

caso de iniciarse obras de construcción. 

En caso de determinarse por el Organis-

mo Competente que se trata de un vesti-

gio arqueológico o resto paleontológico, 

se establecerán las modificaciones al pro-

yecto para el cuidado, mantenimiento, 

refuncionalización y permisos de acceso 

público convenidos con el propietario a 

través de alguno de los instrumentos de 

desarrollo territorial del Título 10 del pre-

sente Código. (Ley 6361/2020) 

Como se observa en el texto, se incluye la 

herramienta cartográfica de Zonas de 

Riesgo Arqueológico.  

 

Objetivos del Proyecto de Protección y 

Zonas de Riesgo Arqueológico 

Los objetivos del Proyecto Protección de 

Patrimonio Arqueológico y Paleontológi-

co buscan identificar medidas técnico 

administrativas como herramientas pre-

ventivas, para el manejo de bienes arque-

ológicos y paleontológicos que se encuen-

tran en el subsuelo en diversas formacio-

nes geológicas y antrópicas. Estas forma-

ciones se rigen para la Paleontología en 

base a la densidad de hallazgos (Forma-

ción Buenos Aires, Formación Ensenada, 

Formación Querandí comprendidos entre 

los 0 y los -25 metros de manera ideal 

según lo observado en la Carta Geotécni-

ca - Geológica de la Ciudad de Buenos 

Aires). Los bienes arqueológicos se ubi-

can, particular pero no excluyentemente, 

en el Casco Histórico, y en la línea de 

Costa y Puerto antiguo de la Ciudad en 

las Comunas 1 y 4. 

Se considera la posibilidad de Riesgo 

Arqueológico o Paleontológico a la zona 

donde es muy posible producir el hallaz-

go o la destrucción de Patrimonio. A lo 

largo de su historia, el Patrimonio Arque-

ológico se situó en el debate sobre lo 

público (Salerno et al., 2016). En Buenos 

Aires, fue considerado, una cuestión de 

potenciales hallazgos (Silveira y Schável-

zon, 2004), de áreas potenciales de de-

pósitos arqueológicos (Loponte, 2012), y 

su puesta en valor ha sido considerada 

motivo para realce social de inversores y 

propietarios privados (Schávelzon, 2014). 

Asimismo el rol del riesgo relacionado a 

la arqueología en las ciudades, se consi-

dera como una cuestión de manejo de 



 

 18, Nueva Era, Volumen 2, Mayo 2021.                    Marcelo Weissel 

 
 

170 
 

volúmenes sedimentarios y de éticas pro-

fesionales (Quirós Castillo, 2005; Shanks 

y Witmore, 2010).   

Reconociendo los esfuerzos de institucio-

nalización en la materia, la protección 

patrimonial, se considera dentro de los 

planes de gestión social urbanística. La 

propuesta es aplicar las razones de la Ar-

queología y de la Paleontología preventi-

va, para ordenar y gestionar con pasos 

administrativos el Patrimonio que se en-

cuentra en suelos que son susceptibles de 

ser intervenidos por obras constructivas. 

La puesta en práctica de esta modalidad 

permite conocer, caracterizar y proteger 

los bienes patrimoniales a corto y a largo 

plazo y apoyar eficazmente la planifica-

ción integral de la obra de construcción. 

De esta forma, los propietarios de parce-

las consultarán el Plano Arqueológico y 

Paleontológico de la Ciudad, actualizado 

anualmente, donde se describen y ubican 

parcelas y polígonos de riesgo patrimo-

nial. En caso de que la consulta brinde un 

resultado dentro de las zonas de ries-

go patrimonial, el interesado debe poner-

se en contacto con el Organismo Compe-

tente en materia de Cultura, a los fines de 

la mejor previsión y toma de conocimien-

to del protocolo a seguir, considerando las 

penalidades y sanciones contempladas en 

el marco normativo vigente.  

 

Criterios Metodológicos aplicables a la 

delimitación de Zonas de Riesgo Ar-

queológico y Paleontológico 

El criterio de Riesgo Paleontológico fue 

investigado de manera conjunta con el 

licenciado Horacio Padula en una ronda 

de análisis con paleontólogos y autorida-

des del Museo Argentino de Ciencias 

Naturales Bernardino Rivadavia.  

El territorio de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires es una zona de hallazgos 

frecuentes y probados. No es una zona de 

exploración, sino un yacimiento paleon-

tológico activo que precisa protección. 

Los estratos sedimentarios con bienes 

paleontológicos están delimitados por las 

formaciones Bonaerense, Lujanense y 

Ensenadense que se encuentran intercala-

das por paleosuelos y por ingresiones 

marinas. En la Ciudad se han encontrado 

restos fósiles en cientos de excavaciones 

de obras de construcción y en superficie, 

sobre las toscas del Río de la Plata (Fig. 

3). Realizando una analogía con lo ocu-
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rrido en las excavaciones que se imple-

mentaron para la construcción del merca-

do de abasto en el barrio de Balvanera, 

donde se removieron 70.000 metros cúbi-

cos de tierra, rescatándose 18 especíme-

nes paleontológicos, se podría imaginar 

que cada 3800 metros cúbicos de tierra 

podemos encontrar un resto fósil (Horacio 

Padula, comunicación personal 2020). 

Asimismo, del análisis de la Carta Geoló-

gico-Geotécnica de la Ciudad de Buenos 

Aires, la superficie del espacio que ocu-

pan los sedimentos “pampeanos”, equi-

valdrían a la suma del Ensenadense y 

Bonaerense, incluyendo la formación 

Querandí aflorante. 

 Así, el área paleontológica comprende un 

total de 151.673.790.396 m
2
. Dado que el 

subsuelo de la ciudad es un yacimiento de 

fósiles de restos de animales extinguidos, 

se deberá prestar especial atención a la 

protección del Patrimonio Paleontológico 

presente en los estratos sedimentarios de 

las Formaciones Geológicas Querandi-

nense, Buenos Aires, Lujanense, Ensena-

dense.  

El criterio de Riesgo Arqueológico, fue 

estudiado y debatido, complementando 

las nociones de riesgo, protección y po-

tencial ocurrencia de hallazgo y de des-

trucción de bienes patrimoniales en reu-

niones internas y abiertas. 

 Para ello, se modelizaron las fuentes y 

bases de datos disponibles. Muchos de los 

datos proceden del trabajo académico e 

investigativo del patrimonio arqueológico 

en la Ciudad de Buenos Aires. De esta 

forma se estudiaron las contribuciones de 

tres tesis doctorales (Silveira, 1999; 

Weissel, 2008; Camino, 2012); y de diez 

tesis de licenciatura (Albertotti, 2012; 

Bednarz, 2015; Castelli, 2017; Chichko-

yan, 2013; de Haro, 2012; Guillermo, 

2002; Holocwan, 1995; Senatore, 1995; 

Weissel, 2014; Zorzi, 2012) y trabajos 

profesionales como el de Sandra Guiller-

mo (2016), entre otros. Se consultaron las 

bases de datos del Centro de Arqueología 

Urbana FADU UBA y del Registro de 

Patrimonio Arqueológico y Paleontológi-

co de la Ciudad. Asimismo, se consulta-

ron relevamientos específicos (Loponte, 

2012; Maronese, 2007;  PROAS, 2019; 

Silveira y Schávelzon, 2004; Weissel et 

al., 2011). 

Con la información producida se delimi-

taron zonas de riesgo para el patrimonio 
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arqueológico urbano que se describen a 

continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Plano de Paleontología Urbana, Programa Historia Bajo las Baldosas 2003. 
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Figura 4. Plano de Áreas de Riesgo Arqueológico de la Ciudad de Buenos Aires (Ley 6361 

2020). 

 

  

 

Zonas de Riesgo arqueológico. 

El criterio de Riesgo arqueológico se 

aplicó delimitando polígonos urbanos 

prioritarios, pero no definitivos, sino en 

proceso de elaboración y actualización 

permanente (Fig. 4). Los polígonos fue-

ron dibujados por la Arq. Izaskun Martí-

nez Castillo. Las zonas, que incluyen a las 

APH respectivas, se delimitaron por el eje 

de la vía pública y por los límites de lotes 

específicos.  

 

 

Radio Antiguo de Provisión servicio 

Sanitario 

Incluye el Casco Histórico de la Ciudad y 

Áreas de Protección Histórica (APH 1, 5, 

6, 7, 13, 14, 17, 18, 19, 30, 31, 32, 50, 51) 
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a partir de la delimitación del radio anti-

guo de obras de provisión del servicio 

sanitario desarrollado por las Obras de 

Salubridad - proyecto Bateman del año 

1876 (Weissel, 2014). El mencionado 

radio fue objeto de inspección sanitaria al 

comenzar la década de 1890, lo que mo-

tivó la orden de cegado de estructuras 

subterráneas hídricas. El Radio Antiguo 

se define como zona dónde es necesario 

proteger bienes arqueológicos fechados 

para los siglos XVI a XIX cuyas socieda-

des  produjeron viviendas e instalaciones 

utilitarias, religiosas, sanitarias, enterrato-

rios y terraplenados. Es factible encontrar 

estructuras arqueológicas subterráneas, 

pozos de balde, pozos negros y de basura, 

cisternas y albañales, túneles, sótanos y 

entubamiento de arroyos con residuos 

domésticos en profundidades entre 0 y 20 

metros.  

 

Casco Urbano Antiguo Pueblo de Flo-

res. 

Incluye el perímetro del antiguo Curato 

de Flores (Camino, 2012) y APH 15. Se 

define como zona dónde es necesario pro-

teger bienes arqueológicos fechados para 

los siglos XVIII a XIX. Los habitantes 

del pasado produjeron viviendas e insta-

laciones utilitarias, rurales, sanitarias, 

terraplenados y estructuras arqueológicas 

subterráneas, pozos de balde, pozos ne-

gros y de basura, cisternas y albañales, 

sótanos y entubamiento de arroyos con 

residuos domésticos factibles de hallar en 

profundidades que van entre 0 y 20 me-

tros. 

 

 Casco Urbano Antiguo Pueblo de Bel-

grano. 

Incluye el perímetro del antiguo Pueblo 

de Belgrano (Ricardo Orsini, comunica-

ción personal 2020) y  APH 4, 22, 42 y el 

44. Se define como zona dónde es necesa-

rio proteger bienes arqueológicos fecha-

dos para los siglos XVIII a XIX. En el 

pasado, sus habitantes construyeron vi-

viendas e instalaciones utilitarias, rurales, 

religiosas, sanitarias, navales, terraplena-

dos y estructuras arqueológicas subterrá-

neas, pozos de balde, pozos negros y de 

basura, cisternas y albañales, sótanos y 

entubamiento de arroyos con residuos 

domésticos, factibles de hallar en profun-

didades de entre 0 y 20 metros.  
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Yacimiento Arqueológico La Noria, Al-

dea Indígena Villa Riachuelo. 

Se define como zona dónde es necesario 

proteger bienes arqueológicos fechados 

para los siglos XIII a XIV (Camino et al,. 

2018). Asentamiento indígena, con prepa-

ración y marcas antrópicas del terreno.  

Rastros de cultura material cerámica, líti-

ca y ósea. Profundidad entre 0 y 2 metros. 

 

Frente Costero de la Ciudad. 

Incluye el Área de Protección Patrimonial 

Antiguo Puerto Madero, el APH 54, y el 

Área de Arquitectura Especial 4 Caminito 

– Vuelta de Rocha. Se define como zona 

dónde es necesario proteger bienes arque-

ológicos fechados para los siglos XVI a 

XIX (Valentini y Cano, 2012; Sidders, 

1987; Weissel, 2008 y 2013). Incluye la 

costa de la Ciudad hacia el Riachuelo y el 

Río de La Plata. Pasos del Riachuelo, 

Riachuelo de los Navíos y arroyo del Pio-

jo. Fondeaderos, terraplenados y cons-

trucciones portuarias en madera, muelles 

de pasajeros, de la aduana, de Catalinas y 

muelles en el Riachuelo.  Anclas, lastres y 

embarcaciones históricas de madera y de 

metal.  Profundidad entre 2 y 8 metros.  

 

Otras Zonas de Riesgo Arqueológico. 

Otras zonas de Riesgo incluyen la delimi-

tación cartográfica en el barrio de Paler-

mo, en Parque Las Heras, en Parque Ave-

llaneda, en Chacra de Monte Castro y en 

el área de la antigua quema de la ciudad, 

en las áreas de tránsito antiguo o vías pa-

trimoniales, a la vera de arroyos, y en la 

localización de antiguos cementerios 

(Guillermo, 2002; Maddonni y Cancellie-

re, 2019; Schávelzon y Ramos, 2009; 

Maronese, 2007).  

A partir de esta sistematización, se produ-

jo una herramienta cartográfica, la que se 

explica a continuación. 

 

Herramientas para la consulta, la pro-

tección y la planificación. 

La georreferenciación es una de las 

herramientas utilizadas para la ubicación 

cartográfica. Esta herramienta cuya base 

de datos puede ser geo referenciada, es de 

gran utilidad para el planeamiento urba-

no, el manejo sustentable de los recursos 

de la ciudad y la protección ambiental de 

los mismos.  

En base a los trabajos mencionados arri-

ba, se propone incorporar la base de datos 

al Mapa Interactivo de la Ciudad 
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www.mapa.buenosaires.gob.ar. El mismo 

es de fácil acceso con una pestaña Ar-

queología. Asimismo se proyecta incluir 

esta base de datos en el Mapa Oficial de 

Buenos Aires a través de la Parcela Digi-

tal Inteligente, con el aporte de una pesta-

ña Arqueología. 

 

De esta forma la detección de bienes ar-

queológicos, encuentra un lugar donde 

reunir el análisis cartográfico y los resul-

tados arqueológicos por parcela, como 

unidad urbana. Es decir que se toma al 

lote urbano y a los espacios públicos, co-

mo unidades de análisis del riesgo de 

hallazgo y potencial destrucción (Fig. 5 a 

8). 

 

 

 

Figura 5. Superposición plano OSN año 1895 con indicación estructuras arqueológicas: 

arroyo del Puntín. 

 

 

 

 

 

http://www.mapa.buenosaires.gob.ar/
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Figura 6. PALOS 460. Zona de Riesgo Arqueológica Comuna 4. 

 

 

Figura 7. Fichas por parcela RECONQUISTA 250. 
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Figura 8. Ubicación brazo Norte Riachuelo por superposición plano Carlos Glade año 1867. 

 

 

 

Desde los fundamentos presentados se 

propone el siguiente protocolo. 

 

Protocolo de Protección Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico 

Para instrumentar el paso siguiente del 

proyecto de protección del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico, el equipo 

de Arqueología, Paleontología, Conserva-

ción y Restauración, elaboró a lo largo de 

los años de su existencia una serie de pro-

tocolos. Para el conocimiento público se 

propone la siguiente ficha de información 

protocolizada para el asesoramiento de la 

autoridad de aplicación en la materia, la 

Dirección General de Patrimonio, Museos 

y Casco Histórico, Mesa de entradas 



 

 18, Nueva Era, Volumen 2, Mayo 2021.                    Marcelo Weissel 

 
 

179 
 

Bolívar 466 Gerencia Operativa Patrimo-

nio. 

 1- Consulta de Mapa Arqueológico y 

Paleontológico de la Ciudad 

En la herramienta cartográfica propuesta 

por el Código Urbanístico:  

http://mapa.buenosaires.gob.ar, 

http://www.ssplan.buenosaires.gov.ar/we

bfiles/mapaoficial.php 

 2- Elaboración de Informe de Potencial 

Impacto Patrimonio Arqueológico y Pa-

leontológico en Plan de Gestión Ambien-

tal del proyecto de obra. Evaluación pre-

ventiva por profesional con título habili-

tante, incluyendo Antecedentes, Identifi-

cación Previa del Valor Patrimonial, Me-

didas de Contingencia y Recomendacio-

nes (Monitoreo, Evaluación y Vigilancia 

Permanente del Organismo de Aplica-

ción).  

 3- Aplicación de Protocolo de Protección 

de Patrimonio Arqueológico y Paleon-

tológico Lineamientos Generales Zonas 

de Riesgo Arqueológico y /o Paleontoló-

gico. Recomendaciones de Actuación. 

Lineamientos de Contingencia. Linea-

mientos Específicos. 

 4- Solicitud de Concesión de Prospección 

y/o Investigación Arqueológica y/o Pale-

ontológica (Arts. 23 y 24 Ley 25.743) por 

mesa de entradas DGPMyCH Bolívar 

466. El proyecto debe ser acompañado de 

autorización del propietario del lote urba-

no. El proyecto deberá elaborar informe 

de excavación e inventario de piezas ex-

traídas clasificadas por materia prima 

compilando tareas de gabinete, documen-

tación gráfica, procesado y rotulado de 

piezas según unidad y estratigrafía de 

excavación. Llenado de fichas FUR por 

Objeto, Lote y Yacimiento. Entrega de 

documentación, fichas de registro y pie-

zas recuperadas.  

 

Conclusión 

En función del marco y antecedentes 

normativos, esta conferencia, convertida 

en texto con revisión, enfoca un conteni-

do de manera proyectual en construcción, 

es decir como contenidos de reflexión, 

estudio y debate al interior del equipo de 

trabajo de Arqueología, Paleontología, 

Conservación y Restauración. Por tanto el 

texto que aquí se presenta tiene el carácter 

de proyecto con el fin de comunicar el 

estado de avances en la materia.  

La reciente reforma del Código Urbanís-

tico de la Ciudad Autónoma de Buenos 

http://mapa.buenosaires.gob.ar/
http://www.ssplan.buenosaires.gov.ar/webfiles/mapaoficial.php
http://www.ssplan.buenosaires.gov.ar/webfiles/mapaoficial.php
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Aires inaugura una nueva etapa para pen-

sar alcances y posibilidades de proyectos 

de Protección del Patrimonio Arqueológi-

co y Paleontológico. El Código delimita 

zonas donde se han realizado hallazgos de 

bienes arqueológicos y paleontológicos 

cuyo riesgo de destrucción requieren de 

medidas preventivas de manera tal que se 

pueda fortalecer la institucionalización 

del patrimonio (Guraieb y Frère, 2008; 

Weissel, 2016 y 2017). Como arqueólo-

gos buscamos que toda la experiencia 

sirva, que aprendamos de las prácticas 

desarrolladas y que continuemos constru-

yendo una comunidad de interés con la 

ciencia y el patrimonio que ella produce. 

 

Notas 

1
 Martín Capeluto, Gerencia Operativa 

Patrimonio; Silvia Rickert, Subgerencia 

Gestión Patrimonial y Arqueológica, 

Izaskun Martínez Castillo, Colaboración, 

Marcelo Weissel, María Eva Bernat, 

Mónica Cando, Federico Andrés Faccini, 

Patricia Frazzi, Jorge Jesús Mallo, Luize-

te Martins, Ricardo Orsini, Horacio Padu-

la, María Inés Rosa Diez, Mario Jorge 

Silveira, Lucas Gastón Sosa, Eva Tavella.  

2
 Legislatura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. De aquí en más, de no me-

diar aclaración, se trata de leyes locales.  

3
 Código de Planeamiento Urbano. 
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